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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Anahí García Colon, Yerenia Nicolás Peña y Adolfo Rojas Mujica 
En cumplimiento al auto de once de diciembre dos mil diecisiete, en el amparo indirecto 985/2017, 

promovido Juan Antonio López López, Silver Idael Olmedo López y Arturo Arzate Vargas, contra actos del 
Juzgado de Control en Materia Penal del Distrito Judicial de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca; de quien 
reclama la orden de aprehensión dictada en la causa penal 173/2017, se tuvieron como terceros interesados y 
al desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de edicto, que se 
publicará por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se emplaza a los terceros interesados Anahí García Colon, 
Yerenia Nicolás Peña y Adolfo Rojas Mujica; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple 
de demanda de amparo; cuentan con ocho días hábiles, computados a partir del día siguiente de la última 
publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no 
comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la audiencia constitucional.  
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Jaime Gabriel Ruschke 
Rúbrica. 

(R.- 475406) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: José Luis Cid del Prado 
En el juicio de amparo indirecto 881/2018-VI, promovido por José Eduardo Vázquez Serrano, contra actos 

del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, por el acto reclamado consistente en el auto de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado en el expediente de ejecución 443/2015, mediante el cual no se acordó favorable la solicitud del 
quejoso consistente en el beneficio de liberad condicionada al sistema de localización y rastreo, se tuvo a 
usted José Luis Cid del Prado como tercero interesado y por auto de veinticinco de septiembre de dos mil 
dieciocho siguiente se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su 
interés conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan 
ciento cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto;  
si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se 
le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo 
vigente. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este  
órgano de control constitucional, una copia de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del 
proveído en mención y, que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta y cinco minutos del doce 
de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
firma la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el  
Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 9 de noviembre de 2018. 

Ana Karen Userralde Hernández 
Rúbrica. 
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(R.- 475597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
CARLOS RUÍZ GONZÁLEZ. 

En los autos del juicio de amparo 671/2018-I, promovido por ROSALINDA ELIZALDE TOLEDO,  
por propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal superior de Justicia de la Ciudad de 
México; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos,  
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría  
de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a 
efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos,  
ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 30 de Octubre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Velia Alexandra Campos Casas. 
Rúbrica. 

(R.- 475634) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Leticia Monroy Hernández. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Leticia Monroy Hernández, dentro del 

juicio de amparo directo 176/2018, promovido por Manuel Torres Aguilar, contra actos del magistrado de la 
Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, y de otras autoridades su 
ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

a) Acto reclamado: la sentencia de 14 de julio de 2016, dictada en el toca penal 62/2016. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado,  

a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 9 de noviembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 475700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 
 

TERCERO INTERESADOS: 
Barreto Cleaning Services, Sociedad Anónima de Capital Variable y Miguel Ángel Echogoyen Rojas  

o Miguel Ángel Echegoyen Rojas o Miguel Ángel Echagoyen Rojas. 
En la demanda de amparo presentada el dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, a favor de María  

del Socorro Gutiérrez Anguiano, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la  
Décima Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en 
Guadalajara, que consistió: “IV.- ACTO RECLAMADO.- El proyecto de resolución en forma de laudo de fecha 
23 de noviembre de 2017…”; a quienes se les llama a juicio por medio del presente edicto y se les hace saber 
que deben presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
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Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene  
se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo,  
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijará  
en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 252/2018,  
del índice de este órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 31 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 475723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO. 
 

Mediante auto de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, este Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo indirecto promovida por Bernarda Marcial Cruz, 
contra la falta de ejecución de una orden de aprehensión reclamada al fiscal General del Estado de Oaxaca,  
y a otras autoridades; juicio de amparo radicado con el número 1213/2017, en el cual se señaló con el 
carácter de terceros interesados a Maurilio Reyes Cosme, Carlos Martínez Vicente y Silvino Bonifacio, 
ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se hubiera logrado; por tanto, a fin de hacerles saber  
la radicación del juicio y puedan comparecer a éste a defender sus derechos, por este medio se les emplaza 
para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
se presenten ante este Juzgado, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde, y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal,  
se les harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedan a su disposición en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está prevista la celebración de la audiencia constitucional para las 
nueve horas con trece minutos del siete de diciembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, trece de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Soledad Méndez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 475716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTOS  

En el juicio de amparo 560/2018, promovido por María de los Ángeles Saucedo Juárez alias María de los 
Ángeles Eugenia Saucedo Juárez en su carácter de albacea de la Sucesión de Sergio Nápoles Rodríguez, 
contra actos de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y otra autoridad, se señaló como acto reclamado “la resolución dictada por la autoridad 
responsable en autos del toca penal 340/2016, el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho”. Se ordenó 
emplazar al tercero interesado Rubén Hernández López; por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, por si o por apoderado que pueda 
representarlo a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia.   

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 14 de noviembre de 2018 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 
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Rúbrica. 
(R.- 475927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 479/2018, promovido por Alejandro González García, se ordenó emplazar por 

edictos al tercero interesado Raúl Murillo de la Rosa, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
citado juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de trece 
de marzo de dos mil dieciocho, dictado dentro de la causa penal 35/2018, se señaló como autoridad 
responsable al Juez de Control de la Octava Región y al Director del Centro de Reinserción Social, ambos de 
Cárdenas, Tabasco; así como violación a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 79, 107, 108, 110, 117 y 125 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado 
para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. 

 
El Secretario de Acuerdos 

Santiago Eduardo Jiménez Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 475930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1048/2018, promovido por Freddy Montero Montero, se emplaza a juicio a Miguel 
Cauich Uicab y/o a la Sucesión intestamentaria respecto de Miguel Cauich Uicab, tercero interesado en 
el referido procedimiento judicial, en virtud de que no se ha logrado su emplazamiento. Cuenta con el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 
(R.- 475966) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa C 

Juzgado Octavo 
Exp. 1281/2017 

EDICTOS. 
 

Jennyfer Uribe Ramírez, apoderada legal de Wal Mart de México, sociedad anónima bursátil de 
capital variable, promovió juicio de amparo 1281/2017-1, contra actos que reclama de la Junta Especial 
número siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco y otras autoridades, 
consistente en todo lo actuado dentro del juicio J.7/421/2013, del índice de la responsable. 
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Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con veintiún minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Leticia Pérez Mondragón, y toda vez que a la fecha se desconoce 
el domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria. 

Alma Luz Blancas Manriquez. 
Rúbrica. 

(R.- 475853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 568/2018, promovido por Cesar Jonathan Barreto Navarro,  

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Construcciones Rendin,  
Sociedad Anónima de Capital Variable, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, por sí, por su apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la  
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 22 de Noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. María Fernanda Olea Sahagún. 

Rúbrica. 
(R.- 476153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 957/2018 

EMPLAZAMIENTO A GRUPO INVASOR DE PREDIOS, QUIEN TAMBIÉN SE HACE  
LLAMAR NÚCLEO AGRARIO EJIDAL DENOMINADO IZTAPALAPA, DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA Y/O EJIDATARIOS DEL PUEBLO DE IZTAPALAPA.  
En el juicio de amparo 957/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Teresa Guzmán 

Sánchez, contra actos del titular y del actuario del Juzgado Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el cual se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil, reivindicatorio, expediente 801/2013 del índice del citado órgano jurisdiccional, seguido por 
“Rialva” sociedad anónima de capital variable, en contra del Grupo Invasor de Predios, quien también se hace 
llamar Núcleo Agrario Ejidal Denominado Iztapalapa, Delegación Iztapalapa y/o Ejidatarios del Pueblo de 
Iztapalapa, así como la orden de desposesión del inmueble materia del juicio. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Núcleo Agrario Ejidal Denominado Iztapalapa, 
Delegación Iztapalapa y/o Ejidatarios del Pueblo de Iztapalapa, por auto de quince de noviembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar 
domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal.  

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
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Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 476252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: 

Susana Durán González. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada, dentro del juicio de amparo directo 83/2018 

del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito,  
promovido por Walter Alberto Oettinghaus Izaguirre y Leticia Iveth Oettinghaus Izaguirre, contra  
actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada por 
la responsable al resolver el toca 113/2017, contra la sentencia de nueve de octubre de dos mil diecisiete, 
pronunciada por el Juzgado Cuarto Penal de Partido de Celaya, Guanajuato, dentro de la causa penal número 
21/2011 que se instruyó en contra de la citada tercera interesada, por el delito de homicidio calificado. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado,  

en virtud de que mediante proveído de catorce de noviembre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarle por 
medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 475732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 654/2018, promovido por Vikal Maquinaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Armando Guillermo Peimbert 
Langarica, contra actos de la Novena Sala y Juez Cuadragésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, la primera como ordenadora y la segunda como ejecutora, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 490/2017; y de las constancias se advierte que la tercera interesada 
Comercializadora Francesa, Sociedad Anónima de Capital Variable fue emplazada al juicio de origen por 
medio de edictos, se ha ordenado emplazarla nuevamente a juicio por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del 
tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente  

 Ciudad de México, 26 de noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
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Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 476214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
En auto de siete de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió ante este Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, con sede en la ciudad de Cancún, el escrito signado por Rubén Ramírez Vallejo, 
endosatario en procuración de Riviera Maya Films, sociedad anónima de capital variable, por medio del 
cual demanda en la vía especial mercantil la cancelación de pagaré contra Spline Producción Audiovisual, 
sociedad anónima de capital variable, la cual se radicó con el expediente 105/2018-VI del propio índice, y 
una vez admitida en la vía y forma propuestas, en virtud de las manifestaciones vertidas por el accionante en 
el sentido de que el nueve de noviembre del año en curso se percató del extravío del pagaré suscrito el 
dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, signado por Alberto Arroyo Portales, en representación de Spline 
Producción Audiovisual, sociedad anónima de capital variable, a favor de Riviera Maya Films, sociedad 
anónima de capital variable, con vencimiento el quince de octubre de dos mil diecisiete, respecto del que se 
efectuó la denuncia ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; en consecuencia, de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito al existir la presunción 
grave de su extravío, se decretó la cancelación provisional del aludido título de crédito, y se ordenó dar 
curso legal a la demanda. 

Lo cual se ordenó publicar a costa de la parte actora a fin de que a quien le asista derecho en relación con 
dicho documento, se presente ante el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en 
la Ciudad de Cancún, a fin de oponerse a la cancelación de dicho pagaré; ello, dentro de un plazo de 
sesenta días, contados a partir de la publicación del presente edicto. 

Se expide el presente en la ciudad de Cancún, Quintana Roo a los siete días de diciembre de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 

 
La Secretaria de Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

María del Rosario Cervantes García 
Rúbrica. 

(R.- 476593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada 

YFABUNDAN INFINIT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado legal. 

En los autos del juicio de amparo 784/2018-IV, promovido por Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
por conducto de su apoderado legal, contra un acto del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, en el que señaló 
como acto reclamado la determinación dictada por la autoridad responsable, de fecha trece de agosto de dos 
mil dieciocho, en el juicio de impugnación 39/2018; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio; contando con el plazo de 30 días contado a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, lo cual podrá hacer por sí o 
por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 07 de diciembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
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Arevi Lucerito Arellano Vivar. 
Rúbrica. 

(R.- 476594) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Terceros Interesados: 

Víctor Hugo Cardoso Escutia y a la menor de iniciales L.G.C.G., representada por Víctor Hugo Cardoso 

Escutia y/o Evangelina Guzmán Zavala. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Hugo Cardoso Escutia y a la menor 

de iniciales L.G.C.G., representada por Víctor Hugo Cardoso Escutia y/o Evangelina Guzmán Zavala,  

dentro del juicio de amparo directo 145/2018 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Decimosexto Circuito, promovido por Rolando Ruíz Contreras, Juan Raymundo Rosas Aguilar  

y José Nicolás Molina Ortiz por conducto de su defensor, contra actos del Pleno de la Segunda Sala 

Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del 

SupremoTribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva dictada el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, dentro del 

toca penal 32/2017, radicado en la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema  

de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con motivo de la 

casación interpuesta en contra de la sentencia dictada en perjuicio de los CC. Rolando Ruíz Contreras,  

Juan Raymundo Rosas Aguilar y José Nicolás Molina Ortiz, el día veinte de julio de dos mil diesiciete por  

el H. Tribunal Colegiado de Juicio Oral Penal de la Tercera Región, con sede en la Ciudad de Salvatierra, 

Guanajuato, en el juicio oral relacionado con la causa penal 1P2816-22. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19 y 20 apartado B, 21 y 133. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado,  

a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho se 

ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer,  

se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 

(R.- 475702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 562/2018. 
QUEJOSOS: ENRIQUE VELÁZQUEZ COLLADO, ALICIA LUCÍA MAQUEO SILVA E INMOBILIARIA 

LINDERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
SERGIO FRANCISCO VELASCO VILLEGAS. 



Jueves 20 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ FRANCISCO FLORES RAMÍREZ; 
SERVICIOS TEXTILES N&S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JOSÉ GILBERTO 
SANDOVAL ESTRADA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de octubre del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados:  

José Francisco Flores Ramírez; Servicios Textiles N&S, Sociedad Anónima de Capital Variable  

y José Gilberto Sandoval Estrada, por medio de EDICTOS a costa de la parte quejosa, los cuales se 

publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a 

los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados del  

día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al 

expediente A.D.C. 562/2018, promovido por Enrique Velázquez Collado, Alicia Lucía Maqueo Silva  

e Inmobiliaria Lindero, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado  

Sergio Francisco Velasco Villegas, contra los actos que reclaman de la Novena Sala Civil y de la Juez 

Vigésimo Segundo de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes 

en la sentencia definitiva dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, en el toca 1015/2011/1 y su 

ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 475836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio de los terceros interesados Artemio Javier Martínez Nava, Isabel Sampayo 
Flores y José Ángel Silva Torres, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana. 

En el juicio de amparo número 110/2018-V, promovido por Luis Eduardo Sandoval Licea, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, el cual se admitió el 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, en el que se reclama: 

"Señalo como acto reclamado, por parte de la autoridad señalada como ordenadora, C. JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TIJUANA, BAJACALIFORNIA, todo lo actuado dentro del procedimiento número de 
expediente 929/2013, el índice del Juzgado Primero de lo Civil de Tijuana, Baja California, donde los CC 
ISABEL SAMPAYO FLORES Y JOSÉ ÁNGEL SILVA TORRES ejercitaron en contra de la señora MARÍA 
SAGRARIO MENDOZA ARREGUI la acción de prescripción positiva, a efecto de adjudicarse la finca marcada 
con el número 9103, de la calle Ensenada, del fraccionamiento Campos, en Tijuana, Baja California, y en la 
cual obtuvieron sentencia favorable, decretándose la prescripción a favor de los ahora terceros interesados. 

De la autoridad señalada como ejecutora, Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio en 
Tijuana, Baja California, reclamo la ilegal inscripción en su dependencia del inmueble a favor de los 
terceros interesados ISABEL SAMPAYO FLORES y JOSÉ ÁNGEL SILVA TORRES, y como consecuencia 
de ello, la venta propalada e inscrita a favor del también tercero ARTEMIO JAVIER MARTÍNEZ NAVA, actual 
propietario" 
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En auto de treinta de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó realizar la primera notificación a juicio de los 
terceros interesados Artemio Javier Martinez Nava, Isabel Sampayo Flores y José Ángel Silva Torres, por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en los periódicos "Frontera" de esta ciudad y "Excélsior" de la capital de la república, 
haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de terceros 
interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, y deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las 
ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Haciéndoles saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento 
 

Tijuana, B.C., 27 de noviembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y  

de Juicios Federales, en el Estado de Baja California. 
Teresa de Jesús Luis Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 476598) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

En el amparo directo 366/2018, se ordenó correr traslado a Grupo Desarrollador del Noroeste, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que 
se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por David Álvarez 
Alaniz, representante y apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra la sentencia de veinticinco de enero de dos mil dieciocho, 
terminada de engrosar el veintiséis de marzo siguiente, dictada por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Sinaloa, con sede en Los Mochis, en el expediente 5/2017. Además, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les previene para 
que se presente en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, se seguirá el juicio en rebeldía, y 
las notificaciones se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. 
También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el artículo 317 del citado Código Federal.- 

 
Mazatlán, Sinaloa, 16 de noviembre de 2018 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 476585) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 224/17-EPI-01-10 

Actor: Ingram Micro México, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 224/17-EPI-01-10, promovido por  

INGRAM MICRO MEXICO, S.A. DE C.V., en contra del titular de la Coordinación Departamental de  

Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad  

de la resolución contenida en el oficio con número de código de barras 20160953369, de fecha 29 de 
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noviembre de 2016, mediante la cual resolvió negar el registro del aviso comercial CUMPLIENDO CON LA 

PROMESA TECNOLÓGICA, tramitado en el expediente número 90915, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., como tercero al juicio antes citado,  

por ser titular de la marca 1071957 PROMESA, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal  

de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Delegación Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P, 10200, apercibida de que en caso contrario,  

las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 

en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 476590) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

 

CUÁNTICO IMPULSORES, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/446,  

por acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas 

presuntamente irregulares que se le atribuyen consistentes en que: Recibió recursos del Fondo de Fomento y 

Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México 

(FONDICT-UAEM), para las actividades de limpieza, digitalización y archivística del personal, de las que no se 

tiene evidencia documental que respalden los reportes mensuales (nóminas, recibos de honorarios,  

contratos laborales o de prestación de servicios, ni evidencia de los pagos realizados al personal contratado), 

por lo que no se acredita que los servicios consistentes en: administración del catálogo de perfiles del puesto; 

reclutamiento y selección de personal y, administración y pago de nómina señalados en el Anexo Técnico del 

Acuerdo Operativo celebrado entre el FONDICT-UAEM y la persona moral Cuántico Impulsores, S.A. de C.V., 

el día 13 de noviembre de 2013, se hubieren prestado en los términos pactados, lo que generó un daño a la 

Hacienda Pública Federal; en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización  

y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo  

de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el 18 de julio de 2016; 3, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, 

fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 

la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017; así como en 

cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 7 de noviembre de 2018, se le cita para  

que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
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Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 21 de enero 

de 2019, y manifieste lo que al interés de su representada convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 

apercibida que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan  

a la empresa que representa y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos  

y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 

notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 

pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México,  

a 3 de diciembre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA 

MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 

(R.- 476503) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

 

DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL SOCONUSCO, S.A. DE C.V., en el 

procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/445, por acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2018, se 

ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen consistentes 

en que: Recibió recursos del Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la 

Universidad Autónoma del Estado de México (FONDICT-UAEM), a través del Contrato de Arrendamiento 

celebrado el 13 de noviembre de 2013, para el arrendamiento del equipo de almacenamiento, sin embargo no 

utilizó los recursos federales para los fines a los que estaban destinados ya que los equipos de 

almacenamiento fueron adquiridos por el FONDICT-UAEM con la empresa Linux, S.A. de C.V., al amparo  

de otro contrato, lo que generó un daño a la Hacienda Pública Federal; en tal virtud conforme al artículo 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; 3, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción 

XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017; así como en 

cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 05 de noviembre de 2018, se le cita para que 

comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 

Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las once horas del día 21 de 

enero de 2019, y manifieste lo que al interés de su representada convenga, ofrezca pruebas y formule 

alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le 

imputan a la empresa que representa y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 

se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 

notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 

pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 3 de 

diciembre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA MARÍA 

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 

(R.- 476505) 
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El C. MANUEL EMILIO MARTÍNEZ DE LEO.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios 

registrados en el expediente DGR/D/11/2018/R/13/339, agotando los medios posibles para conocer su 
respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de  
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 27 de noviembre de 2018, se ordenó su citación por 
edictos, toda vez que en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca en el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atribuyéndole la 
siguiente conducta: No comprobó la correcta aplicación o bien el reintegro a la Tesorería de la Federación  
a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, de los recursos que le fueron otorgados al 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave al amparo del Convenio de Coordinación para  
el Desarrollo Rural Sustentable, que celebró con la SAGARPA, el veintiocho de febrero de dos mil trece,  
para el “Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural” 
componente Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, aunado a que suscribió el “Acta Explicativa de 
Cierre Finiquito Físico y Financiero de los Programas Convenidos en Concurrencia y Acuerdos Específicos 
Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013” del dos de enero del dos mil quince, sin ajustarse al destino de  
los recursos federales pactados y programados de origen en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2013, conforme a lo estipulado en el citado Convenio de Coordinación, así como de su  
Anexo Técnico, por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$36'529,500.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación en tratándose de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en los 
artículos artículos 6, fracción IV y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicada el 19 de mayo del 2000 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz; 37, 39 
fracción III, inciso b) y 67, fracciones XVII y XXIII, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; Cláusulas Cuarta, 
Sexta, Octava, Novena, Décima Tercera fracciones III, VIII y XXII, Décima Cuarta y Vigésima Segunda,  
del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, celebrado por la SAGARPA y el Gobierno 
del Estado Veracruz de Ignacio de la Llave, el 28 de febrero de 2013, Cláusulas Quinta y Sexta del Anexo  
de Ejecución para el ejercicio 2013 derivado del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable celebrado entre “SAGARPA” y el Gobierno Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 22 de 
agosto de 2013, disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2013. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7,  
fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017,  
se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco,  
número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, a las 11:00 HRS. DEL DÍA 21 DE ENERO DE 2019, a fin de que manifieste lo que  
a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas  
y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista  
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las  
18:30 horas. Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2018. Firma la Directora General la Licenciada  
Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476511) 
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El C. JOSÉ JULIO ANTONIO AQUINO.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios  

registrados en el expediente DGR/D/11/2018/R/13/483, agotando los medios posibles para conocer su 
respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 
PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión 
oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 06 de diciembre de 2018, se ordenó su citación por edictos,  
toda vez que en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Presidente Municipal del  
H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, atribuyéndole la siguiente conducta: Distrajo los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2013, para el pago de la obra 
denominada “Construcción de Unidad Deportiva Municipal Tercera Etapa”, en la Localidad de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca, correspondiente al Contrato de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado 
número MSCX-385/FISM/FIII/068/2013, que no se encuentra considerada en los rubros establecidos en el 
artículo 33, inciso a), de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que no cumplió ni hizo cumplir los 
ordenamientos estatales y federales que regulan el manejo de los referidos recursos, por lo que se presume 
que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $439,537.29 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 29/100 M.N.), así como un perjuicio 
constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo, 
cantidad que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 25,  
párrafo primero, fracción III, 33, inciso a) y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008; 17 y 
19 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, publicada en la Tercera Sección del Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca, el 30 de diciembre 2000; 68 fracciones I, IX, XVII y XXIX, 70, fracción I, 124  
y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de noviembre de 2010, disposiciones 
legales y normativas con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2013. En consecuencia,  
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación 2o, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 4o. y 34, fracción III,  
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2013, , en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 
de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la  
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 17:00 HRS. DEL DÍA 21 DE ENERO DE 2019, a fin de que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de  
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente.  
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2018. Firma la Directora General la 
Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476510) 
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El C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL GRUPO CONSTRUCTOR RODGON  

S.A. DE C.V.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el expediente 
DGR/D/11/2018/R/13/482, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, es que con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;  
y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016;  
por acuerdo del 07 de diciembre de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época de los 
hechos irregulares su representada se desempeñaba como contratista, conforme al Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CAEV-PTAR-2012-09-LP del 12 de junio de 2012,  
suscrito con la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV), atribuyéndole la siguiente conducta: 
Recibió el pago de los conceptos números: TABL-001 (cárcamo de bombeo), TABL-001 (cárcamo de agua 
residual), DHIP-01, TABL-002 (cárcamo de recirculación), BCP-001, TABL-004, TABL-005, 102013010  
y 10203701, considerados en la estimación número 8, relativa al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios 
y Tiempo Determinado número CAEV-PTAR-2012-09-LP que suscribió el 12 de junio de 2012,  
con la Comisión del Agua del Estado de Veracruz, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal,  
por el importe de los recursos del Programa de Tratamientos de Aguas Residuales (PROTAR) destinado  
al pago de los citados conceptos, ya que los mismos no fueron ejecutados en los términos pactados, según se 
advirtió en la visita de verificación física practicada por esta entidad de fiscalización superior de la Federación 
y por la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV) en fecha 05 de septiembre de 2014,  
las especificaciones particulares de la planta de tratamiento de Cardel, Veracruz, y minuta de trabajo de fecha 
05 de noviembre de 2015, por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $884,765.40 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 40/100 M.N.), cantidad que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación en tratándose de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en el artículo 
67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de enero del 2000, reformada el 28 de mayo de 2009; y las Cláusulas PRIMERA y SEXTA 
del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CAEV-PTAR-2012-09-LP, 
suscrito el 12 de junio de 2012, entre la Comisión del Agua del Estado de Veracruz y la EMPRESA GRUPO 
CONSTRUCTOR RODGON S.A. DE C.V., disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicable en 
la Cuenta Pública 2013. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, apartado relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse  
en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110,  
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL DÍA 25 DE ENERO DE 2019,  
a fin de que en Representación de la persona moral GRUPO CONSTRUCTOR RODGON S.A. DE C.V., 
realice las manifestaciones que a su representada convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2018. Firma la Directora General la 
Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

(R.- 476508) 
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El C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE, 

S.A. DE C.V.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el expediente 
DGR/D/11/2018/R/13/484, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, es que con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;  
y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016;  
por acuerdo del 07 de diciembre de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época  
de los hechos irregulares su representada se desempeñaba como contratista conforme al Contrato  
III-EST-COP-053-11 de 07 de junio de 2011, suscrito entre Instalaciones Inmobiliarias para Industrias,  
S.A. de C.V. ahora PEMEX DESARROLLO E INVERSIÓN INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. y los contratistas 
BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., OCEANOGRAFÍA, S.A. DE C.V. y PROYECTOS Y MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE C.V., atribuyéndole la siguiente conducta: Incurrió en atraso en la ejecución de  
los trabajos convenidos conforme a la Reprogramación de Erogaciones de la Ejecución Mensual de los 
Trabajos Calendarizado y Cuantificado con Montos Parciales y Totales para la Elaboración del Segundo 
Convenio Modificatorio en Plazo, autorizado en el Convenio Modificatorio número III-EST-COP-053-11-02,  
del Contrato de Obra Pública sobre la Base de Precios Unitarios número III-EST-COP-053-11 del 26 de 
agosto de 2013, lo que originó un perjuicio al patrimonio de PEMEX REFINACIÓN ahora PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL constituido por el importe de las penas convencionales que 
INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. de C.V., ahora PEMEX DESARROLLO  
E INVERSIÓN INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. omitió aplicar, por lo que se presume que ocasionó un perjuicio 
al patrimonio de PEMEX Refinación, hoy PEMEX Transformación Industrial por un monto de $1´277,310.61 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 61/100 M.N.),  
cantidad que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 46-Bis de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 4 de enero del 2000, reformada el 28 de mayo de 2009; las Cláusulas Primera y Décima 
Tercera del Contrato de Obra Pública sobre la Base de Precios Unitarios número III-EST-COP-053-11  
de 07 de junio de 2011, y las Cláusulas Primera y Segunda del Segundo Convenio Modificatorio número  
III-EST-COP-053-11-02 al plazo del Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios  
número III-EST-COP-053-11 del 26 de agosto de 2013, ambos suscritos entre INSTALACIONES 
INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. de C.V. ahora PEMEX DESARROLLO E INVERSIÓN 
INMOBILIARIA, S.A. de C.V. y los contratistas BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., OCEANOGRAFÍA, 
S.A. DE C.V. y PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V., disposiciones legales y normativas con 
texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2013. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 
último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia  
a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 HRS. DEL DÍA 25 DE ENERO DE 
2019, a fin de que en Representación de la persona moral PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V., 
realice las manifestaciones que a su representada convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2018. Firma la Directora General la 
Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476512) 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/11/2018/R/13/484 

Oficio: DGR-D-10954/18 
 

El C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.- 
En virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/11/2018/R/13/484, 
agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 
35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el  
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado 
en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 07 de diciembre de 2018,  
se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época de los hechos irregulares su representada se 
desempeñaba como contratista conforme al Contrato III-EST-COP-053-11 de 07 de junio de 2011,  
suscrito entre Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V. ahora PEMEX DESARROLLO E 
INVERSIÓN INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. y los contratistas BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
OCEANOGRAFÍA, S.A. DE C.V. y PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V., atribuyéndole  
la siguiente conducta: Incurrió en atraso en la ejecución de los trabajos convenidos conforme a la 
Reprogramación de Erogaciones de la Ejecución Mensual de los Trabajos Calendarizado y Cuantificado con 
Montos Parciales y Totales para la Elaboración del Segundo Convenio Modificatorio en Plazo, autorizado  
en el Convenio Modificatorio número III-EST-COP-053-11-02, del Contrato de Obra Pública sobre la Base de 
Precios Unitarios número III-EST-COP-053-11 del 26 de agosto de 2013, lo que originó un perjuicio al 
patrimonio de PEMEX REFINACIÓN ahora PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL constituido por el 
importe de las penas convencionales que INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A.  
de C.V., ahora PEMEX DESARROLLO E INVERSIÓN INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. omitió aplicar, por lo que 
se presume que ocasionó un perjuicio al patrimonio de PEMEX Refinación, hoy PEMEX Transformación 
Industrial por un monto de $1´277,310.61 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS 61/100 M.N.), cantidad que se actualizará en la forma y términos que establece 
el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo 
dispuesto en los artículos 46-Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero del 2000, reformada el 28 de mayo de 2009;  
las Cláusulas Primera y Décima Tercera del Contrato de Obra Pública sobre la Base de Precios Unitarios 
número III-EST-COP-053-11 de 07 de junio de 2011, y las Cláusulas Primera y Segunda del Segundo 
Convenio Modificatorio número III-EST-COP-053-11-02 al plazo del Contrato de Obra Pública sobre  
la base de Precios Unitarios número III-EST-COP-053-11 del 26 de agosto de 2013, ambos suscritos  
entre INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. de C.V. ahora PEMEX DESARROLLO  
E INVERSIÓN INMOBILIARIA, S.A. de C.V. y los contratistas BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
OCEANOGRAFÍA, S.A. DE C.V. y PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V., disposiciones legales y 
normativas con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2013. En consecuencia, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con 
el diverso 21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente  
a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 HRS. DEL DÍA 25  
DE ENERO DE 2019, a fin de que en Representación de la persona moral BLASTINAVAL DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., realice las manifestaciones que a su representada convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan  
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que 
obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles  
de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018.  
Firma la Directora General la Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS APROBADAS 

 
Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de Gas Natural 

por medio de ductos G/19156/TRA/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la  
Comisión Reguladora de Energía mediante Resolución núm. RES/2400/2018, para la prestación del servicio 
por medio de la infraestructura que ampara dicho permiso. 

 
Lista de tarifas máximas 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa 1 
Servicio en Base Firme 
 Cargo por capacidad 
 Cargo por uso 
Base Interrumpible2 
 Cargo por servicio  

 
Pesos/GJ/día 
Pesos/GJ/día 

 
Pesos/GJ 

 
23.8099 
1.8163 

 
25.3881 

 
1/ Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 
2/El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por 

uso en base firme. 
 

Ciudad de México, 13 diciembre de 2018 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 476596) 

Inmuebles San Bernardo, S.A. de C.V. 
 

BERNARDO LEW GERSON en mi carácter de Administrador único de la Sociedad denominada 
INMUEBLES SAN BERNARDO, S.A. DE C.V. (en adelante la Sociedad), por medio de la presente convoco  
a todos sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad que se llevará a 
cabo, en PRIMERA CONVOCATORIA, el próximo 8 (Ocho) de Enero de 2019 (dos mil diecinueve),  
a las 10:30 (Diez treinta) horas, en el domicilio ubicado en Miguel Othón de Mendizábal No. 471,  
Colonia Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 07700 en la Ciudad de México. 

En la Asamblea se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia. 
2. Designación de presidente, secretario y escrutadores de la asamblea. 
3. Instalación de la asamblea. 
4. Aprobación del orden del día. 
5. Otorgamiento y revocación de poderes. 
6. Nombramiento de delegado especial de la asamblea. 
7. Clausura. 
Se recuerda que en términos de lo establecido en la cláusula trigésima segunda de los Estatutos de la 

Sociedad los accionistas podrán nombrar representante para las asambleas, mediante carta poder. 
Les solicito de la manera más atenta la puntual asistencia de todos los accionistas ya que los  

acuerdos legalmente tomados por la asamblea tendrán el carácter de obligatorios para todos los accionistas 
de la Sociedad. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018. 
Inmuebles San Bernardo, S.A. de C.V. 

Administrador Único 
Sr. Bernardo Lew Gerson 

Rúbrica. 
(R.- 476591) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 
y 240 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

EDICTO 
 

Con fecha 12 de diciembre del presente año, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emitió resolución a los procedimientos administrativos de imposición de sanción 
relativo a los 4 procedimientos sustanciados en contra de las personas físicas y morales que más adelante se 
detallan, respecto de las autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta 
de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado; al respecto, se notifica a los 
INFRACTORES, mismos que quedaron debidamente precisados en los Edictos publicados los días 24, 
25 y 26 de septiembre de 2018, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, los Resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado 
que los INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos 
por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las 
frecuencias de sus servicios autorizados establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS 
HABILITANTES en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 298 inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa en unidades de medida de 
actualización atendiendo al caso concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las Resoluciones emitidas 
el 12 de diciembre del presente año, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Expediente 
IFT 

Permisionario/Autorizado Fecha Permiso / 
Autorización 

Frecuencias Años en 
Incumplimiento 

1 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0314/ 
2016 

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS DE BOSQUES 
DE LAS LOMAS, A.C. 

17-dic-83 155.400 
MHz 

2015-2018 

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0089/ 
2017 

CARLOS ENRIQUE 
BORQUEZ GIL 

02-dic-87 469.300 
MHz 

2013-2018 

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0268/
2017 

GEORGE NICHOLAS 
GOTSIS RICO 

07-sep-89 172.200 
MHz 

2013-2018 

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.V.0066/ 
2017 

VIDRIERA MONTERREY, 
S.A. 

12-jul-67 10297.5 KHz 2013-2018 

 
Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 476499) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 

 
Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos se han 
emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, en los cuales se ha 
ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a través del presente los 
citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II. En consecuencia la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, en 
virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 37 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracción VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de 
dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

REQUERIMIENTO DE ACREDITACION DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO DE LAS 
FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES otorgados a favor de las siguientes personas: 

 
RAZON SOCIAL PERMISO PERIODO DE 

ADEUDO
NO. REQUERIMIENTO FECHA CUOTA 

PRINCIPAL 
ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, S.A. DE C.V. 308 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03429/2018 03/09/2018 $94,916.00 
AEROLEON, S.A. 8717 2014-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02255/2018 11/06/2018 $44,598.00 
AGRO INDUSTRIAS CAMPUS, S. DE R.L. 19527 2014-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02252/2018 11/06/2018 $37,655.00 
ALFONSO ISAAC RAMOS ROCHA 666 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03905/2018 20/09/2018 $27,877.00 
AUTOTANQUES DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 627/93 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03708/2018 17/09/2018 $55,753.00 
CENTURION, SEGURIDAD Y PROTECCION 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

1501 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03637/2018 12/09/2018 $18,983.00 

COMISION DE AMOR CEM/0380/95 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03797/2018 18/09/2018 $29,388.00 
ENRIQUE DORANTES DIAZ 5420 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/0107/2018 15/01/2018 $34,802.00 
FRANCIS SELENE SALOMON GOMEZ 9264 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/1188/2018 15/03/2018 $34,802.00 
HECTOR ARTURO HERNANDEZ VALENZUELA 113.416.-502 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03641/2018 12/09/2018 $94,916.00 
INGENIERIA SONORENSE DE CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

1484 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/0701/2018 15/02/2018 $25,615.00 
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JAVIER LEO VALDEZ DRM/2419/89 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/2998/2018 14/08/2018  $34,802.00 
LUIS MONTES BOTELLO 081 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03920/2018 21/09/2018  $18,983.00 
LUIS TAGLE MARTELL 462/92 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/2990/2018 14/08/2018  $2,577.00 
MARIA SAN JUANA SANCHEZ NAVARRO 110.SCT.25-039 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/2984/2018 14/08/2018  $26,782.00 
PINTURA, ESTAMPADO Y MONTAJE, S.A.P.I. DE 
C.V. 

095/93 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03660/2018 13/09/2018  $9,796.00 

RADIO BEEP, S.A. DE C.V. 057 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03101/2017 28/09/2017  $69,996.00 
RADIOCOMUNICACIONES DE CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V. 

313/95CH 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03534/2018 06/09/2018  $19,592.00 

RAMON GARCIA RODRIGUEZ DRNCC.2-767/89 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/3678/2018 17/09/2018 $107,126.00 
SEGURIDAD PRIVADA Y PROCESOS DE 
VIGILANCIA PROFESIONAL INTEGRAL, S.C. 

CEM/0901/95 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03854/2018 19/09/2018  $27,877.00 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE SONORA, S.A. 
DE C.V. 

004 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/03009/2016 16/05/2016 $154,554.00 

TRANSPORTADORA TAPATIA, S. DE R.L. DE C.V. 14450 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/03506/2016 13/06/2016  $14,418.00 
TRANSPORTE INTERNACIONAL MEXUS, S.A. DE 
C.V. 

CEM/0627/93 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03846/2018 19/09/2018  $27,877.00 

VIDRIERA MONTERREY, S.A. 26099 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02271/2018 11/06/2018  $70,610.00 
VIGILAVA, S.A. DE C.V. 287 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/3680/2018 17/09/2018  $26,782.00 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios y/o 
autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente horario: de las 
9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por 
perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa identificación de su representante legal y/o por las personas 
que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 476506)
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 de la Ley Federal de 
Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el doce de diciembre de dos mil 
dieciocho a través de la cual se acordó la revocación de 32 (treinta y dos) permisos y autorizaciones otorgados a las personas físicas y morales que más adelante se 
detallan, para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada y/o enlaces de microondas, a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado 
de la falta de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 32 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los 
Resolutivos más relevantes de dicha resolución: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que los INFRACTORES incumplieron de manera reiterada la 
obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS 
HABILITANTES en relación con los artículos 239, 240 y 245 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción III, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos y autorizaciones los cuales quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 24, 25 y 26 de septiembre de 2018, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, mismos que se detallan a continuación: 
 

 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso/ 

Autorización 

FRECUENCIAS AÑOS EN 

INCUMPLIMIENTO 

CONDICIÓN 

1 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0338/2016 HÉCTOR LORENZO RODRÍGUEZ 

LARRONDO 

11-sep-80 168.100 MHz 2014-2016 8a 

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0342/2016 MANUEL OSWALDO ALVARADO 

QUINTERO 

23-ene-87 227.025 MHz 2015-2016 8a 

3 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0080/2017 ALFREDO FLORES GARCÍA 06-ago-81 159.575 MHz 2013-2018 8a 

4 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0312/2016 Y 

SU ACUMULADO E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0081/2017 

ALVEL, S.A. DE C.V. 17-07-85 467.975 y 

468.975 MHz 

2013-2018 8a 

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0082/2017 AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 10-nov-94 18750 y 19090 

MHz 

2013-2018 10a 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0084/2017 ASERRADEROS MANUEL F. 

GARCÍA, S. DE R.L. 

14-may-81 7810 KHz 2013-2018 8a 
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7 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0085/2017 AUTOLÍNEAS MEXICANAS,  

S.A. DE C.V. 

07-dic-92 450.225 y 

455.225 MHz 

2013-2018 13a 

8 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0090/2017 CARLOS RAMÍREZ PEÑA 09-jun-89 148.150 MHz 2012-2016  7a 

9 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0101/2017 COORDINADORA DE TRÁMITES 

ADUANALES, S.C. 

05-jun-95 459.925 MHz 2013-2018 13a 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0102/2017 CORPORACIÓN NACIONAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

29-sep-93 167.075 y 

168.825 MHz 

2016-2018 13a 

11 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0104/2017 EXPRESS SANTA FE, S.A. DE C.V. 17-jun-77 10150 KHz 2013-2018 8a 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0105/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 07-ene-93 21875 y 23075 

MHz 

2013-2018 10a 

13 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0106/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 06-jul-94 18805 y 19145 

MHz 

2013-2018 10a 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0107/2017 FELIPE DE JESÚS BENAVIDES 04-nov-72 4460 KHz 2013-2018 8a 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0111/2017 CORPORATIVO GRUPO IMSA,  

S.A. DE C.V. 

31-jul-92 21975, 23175, 

23125 y 21925 

MHz 

2013-2018 10a 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0116/2017 JORGE ESCOBOSA AMADOR 09-nov-93 451.825 y 

456.825 MHz 

2015-2018 13a 

17 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0117/2017 JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOYTIA 

Y LLAGUNO 

06-oct-77 4505 KHz 2013-2018 8a 

18 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0121/2017 MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 16-nov-94 6227 KHz 2015-2018 13a 

19 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0125/2017 OPERADORA HARD ROCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

28-ene-94 465.225 y 

467.600 MHz 

2013-2018 13a 

20 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0126/2017 PARQUE INDUSTRIAL RÍO BRAVO, 

S.A. DE C.V. 

01-mar-91 22175 y 23375 

MHz 

2013-2018 10a 

21 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0128/2017 PEDRO GARCÍA RAMÍREZ 26-abr-95 170.675 MHz 2015-2018 13a 

22 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0130/2017 RANCHO GANADERO EL PICACHO 

AG, S.P.R. DE R.L. 

03-mar-94 460.050 y 

462.275 MHz 

2015-2018 13a 

23 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0132/2017 SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ 05-dic-94 451.100 y 

455.300 MHz 

2014-2018 13a 

24 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0136/2017 SEGURIDAD PRIVADA  Y 

PROCESOS DE VIGILANCIA 

PROFESIONAL INTEGRAL, S.C. 

02-jun-95 172.475 MHz 2016-2018 13a 
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25 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0139/2017 SERVICIOS COIN, S.A. DE C.V. 30-may-95 467.125 y 

469.600 MHz 

2013-2018 13a 

26 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0141/2017 SILVERIO TORRES MENDOZA 18-jul-94 148.100 MHz 2011-2018 13a 

27 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0143/2017 TELETAXI, S.A. DE C.V. 18-mar-91 464.350 MHz 2015-2018 12a 

28 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0148/2017 VIDALES Y CIA, S.C. 11-nov-92 455.800 MHz 2013-2018 13a 

29 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0149/2017 VIGILAVA, S.A. DE C.V. 15-mar-92 162.500 MHz 2011-2018 12a 

30 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0359/2016 SERCOM DIVISIÓN DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V. 

24-abr-95 155.025 MHz 2013-2018 13a 

31 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2017 AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ,  

S.A. DE C.V. 

19-abr-94 18910 y 19250 

MHz 

2013-2018 10a 

32 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0370/2016 Y 

SU ACUMULADO E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0144/2017 

TRANSPORTES NUEVO LAREDO, 

S.A. DE C.V. 

19-ago-94 21875 y 23075 

MHz 

2013-2018 10a 

 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que tenían 

asignadas y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran afectos al 

permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo PRIMERO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se informa a los INFRACTORES, que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o 

autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 

INFRACTORES que la Resolución de 12 de diciembre del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un 

acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 

interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 476502) 


